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O?OSICIONES y CONCURSOS 

l\IINISTE.RIO , 
DE ASUNTO~ EXTERIORES D E 

M,l N 1 S TER ro 
OBRAS PUBLICAS 

CONVOCATORIA de oposiciones paTa cubrir tres plazas 
vacantes de pensionadOs en la Academia Española de 
Bellas Artes en Roma. . ' 

éon arreglo a lo previsto en el .Decreto de 23 de abril 
de' 1954 y Reglamento de la niis~a fecna (<<Soletín Oficial 
del Estado» de 2 selltleIl\bre), se convocan ,oposiciones para la 
concesión de las siguientes penSiones en la Academia ,Espafiola 
de Bellas Artes en Roma: 

Arquitectura. Dos plazas 
Música: Una plaza. 

, Dichas pensiones tendrán la ' duración de un afio de per
nllmencia continua en Roma y otro de viaje de 'ampliación de 
estudios. l ' 

La ' dotación es para todas ellas de 80.000 liras mensuales. 
Los pensionados casados recibirán. un 30 por 100 sobre la cuan
tía de sus subyenclones.-Enningún ',caso podrán residir en la 
ACademia los familiares de los pensionados. Los pensionados 
recibirán para gl¡.stOó de v1l1je a Roma y regreso a Espafia 
la cantidad que sefialan los presupuestos ordinarios de la Aca-
demia. ' 

Los aspirantes deberán reunir las condiciones. siguientes: 

a) Ser espafioles, 
b) Haber cumplido veintiún afiOOl y no exceder de , treinta 

y cinco. 
e) Carecer de antecedentes penales. 

Todos estos extremos deberán- ser acreditados documental
mente' mediante partida de ' nacimiento - y certificado negativo 
del Regi.stro Central de Penados y Rebeldes. Además de estos do
cu~entos, los aspirantes pueden aportat; otros que acrediten ti· 
tulos académicos y méritos personales. Como resumen de toda 
la documentación presentada. el candidato unirá a ella un 
breve «curriculum vitae». I ' , 

Los aspirantes remitirán' al Registro General del Minlste· 
rio de Asuntos Exteriores y dirigidas al Excmo. Sr. Ministro 
lIUS solicitudes documentadas en el término de un mes. a par
tir de la pUblicación de la presente convocatoria en el' «Boletin 
Oficial del Estado>? 
, Los Tribunales que han de seleccionar los pensionados se
rán tantos como las especlalidadés de la presente- convocatoria, 
y los nombres de los aefiores que los constituyanseanunclarán 
oportunamente. Lasoposlolones comenza~ánen octubre . pró
ximo. y consistirán en los siguientes ejercicios: 

Para las pens1one~ de Arquitectura: 

a) Presentación del expediente escolar. 
b) Presentar una Memoria razonada de los propósitos y 

plan de estudios y trabajos del opositor. 
c) Desarrollar un proyecto sobre tema fijado por el Tri

bunal. 

Para la pensión de Música: 

a) Presentación del , historial de las actividades profesio
nales. 
, b) Fuga de escalasen la forma tradicional palla voces. Este 
ejercicio será eliminatorio. 

c) Certificado académico de estudios o.en su defecto. exa-
men orll!' en tres preguntas ' 

d) Composición de una , escena dramática. 
e) Contestar por escrito a tres preguntas sacadas , la 

suerte sobre temas e historia musicales. 

Madrid, 15 de junio de 1962. ' 

RESOLUCIQN cte la JUTtla ae aOras y Servicios ctel puer. 
to de Santa' CTU2 de Tenertle por la que se 'Convoca 
concurso~oposición para la provisión de cinco plazas de 
Ofietales se,Cl,undos administrativos, 

Vacantes en la plantilla del personal adminIstrativo de esta 
Junta ' cinco plazas de Oficiales segundos, dotadas con el suel~ 
do anual dEl once nlU ciento sesenta pesetas (11.160), comple
mento de sueldo de hueve mil trescientas veinte pesetas (9.320), 
bieniós del 5 'por 100 sobre sueldo V complemento. 40 por 100 da 
subsidio. 40 por 100 de residencia" as! como dos pagas extra
ordinarias y sujetas, entre la.c; demás obligaciones reglamenta
rias, a la jornada de trabajo que previene el articulo 129 del 
Estatuto de 23 de- julio de 1953, de cuarenta y cinco horas sema· 
nales. se anuncIa concurso-oposlcitm para su provisión, en vir
tud de la au'torizaclón conc~dida por Resolución de la Dirección 
General de Puertos y Sefiales Marlt!mas de, 23 de marzo últi
mo y acuerdo de la Comisión Permanente de esta Corporación 
de 18, de abril siguiente. as! como para las que puedan produ
cirse, hasta el momento de emitir su calificación definitiva y 
propuesta el TribUI¡al examinador. con arreglo a las bases si· 
guientes: 

Primera. Para tomar parte en este concurso-oposicl.6n se 
requiere ser español, de estado seglar. haber cumplido la edad 
de veintiun aftos y no exceder de cuarenta el día en que fina-, 
lice el plazo depresentac1ón de instancias. observar buena 
conducta. carecer ' de antecedentes penales. no padecer enfer
medad o defecto nsico qut' Impida el normal ejercicio de la 
función. Los opositores femeninoS, además de cumplir las con
diciones anunciadas. deberán haber cumplido el servicio social 
o acreditar estar hentos de él ' 

Segunda. Los que deseen concurrir a este concurso-oposi. 
ción bastará que lo soliciten por medio de instancia dirigida al 
sefiorPresidente de la Junta. Las solicitudes deberán tener en
trada en el Registro dentro del plazo de treinta (30) días hábiles. 
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Indicando los 
aspirantes su domicilio y el carácter con que cada uno preten. 
da figurar en los, grupos ~ que se refieren los artículos segundo 
y tercero de la ,Ley de l'1 de julio de 1947. inCluyéndose en él 
grupo e). correspondiente. al grupo Ubre. aquellas solicitudes que 
carezcan de esta: manifestación' 
, Los aspirantes significarán en , sus instancias, expresa y de

,talladamente. que reúnen todas y cada una de , las condicio
nes exi¡idas para éoncurrlr al concurso-opo,siclón/refertdas aqué
llas' al dla eoque termine e) plazo(ie presentación de ins· 
tancias . . 

Toda solicitud deberá Ir acompafiada del recibo de haber 
abonado en la Depositaria-pagaduría de la Junta la cantidad 
de doscientap pesetas (200) en concepto de derechos de exa· 
men, Esta suma 'será devuelta a los opositores que no sean 
admitidos a la práctica de los ejercicios. 

Tércera.Expirado dicho plazo de ' presentación se publica
rán las listas de ~spirantes admitidos y ,excluidos en el «Boletín 
Oficial del Estado» Al propio tiempo se fijará el local. d!a y 
hora en Que se ha de verificar el sorteo para determinar el 
orden de actuación de los mismos. El resultado se pUblicará 
asimismo en dicho periÓdico ('flclal. y el orden que se esta
blezca servh'á para todos los actos en que los Interesados hayan 
de intervenir ' , _ 

Cuarta, De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 33 del 
vi~€nte Estatuto reglamentario. Real D:creto de 19 de enero 51e 
1928 Y Decreto' de 24 de enero de 1958. el Tribunal examina
dor estará Integrado por el Presidente de la 'Junta. el Ingenie
ro Director y el¡,Secretario-contador o personas que reglamen
tariamente les sustituyan. 


